La S.T.C. informa......
 

El General Castro prometió, por intermedio de la Iglesia Católica Cubana en el mes de Julio del pasado año, que antes del 1º de Nov. serían puestos en Libertad los 52 prisioneros de conciencia de la primavera Negra. Como sabemos, un grupo de opositores que por vía no violenta, mediante acciones civilistas y en defensa de los derechos humanos exponían y luchaban por el cumplimiento de estos derechos violados sistemáticamente en Cuba, explicando su importancia ante  la sociedad civil. 

Como es reiterada actuación del régimen cubano, pasó el 1º de Noviembre como si nada y todavía después de 4 meses estas promesas no ha sido cumplidas en su totalidad.

También es conocido por cuanta persona se interesa en el tema, que ellos más que prisioneros políticos eran  rehenes del régimen . Su mantenimiento en prisión y su salida condicionada es utilizada por el régimen para conseguir canjes, hacer propaganda o dar imagen de distención cuando ello conviene. Por eso lo que empezó siendo una regular salida, siempre con gotero, se extendió sin explicación, y es la causa del que  el judío norteamericano Gross esté preso. ¿Buscarán canjear a los "5" por el Sr. Gross?

En este "caso" el general Castro ha actuado como era de esperarse. Anunció que daría libertad  condicional a quien se fuera de Cuba para España, es decir bien lejos de Cuba y a un país en grave crisis económica, evidentemente para que los problemas de ubicación, búsqueda de trabajo, adaptación y preocupación por la familia, los mantuviera alejados de la acción contra el régimen heredado por Raúl ( el general). Y esa la tan generosa propuesta de permitir que numerosos parientes lejanos-generalmente solo dejan salir a los de primera línea de consanguinidad-, acompañaran a los liberados. Hasta primos segundos y cuñadas de primos se fueron en el rollo. La idea es clara, mientras mas salgan más problemas para cada familia al encontrarse en España. Un grupo de presos de la primavera negra, se negó a aceptar la condición de viajar, reafirmaron su derecho a quedarse en su país. No juzgo a los que salieron en su mayoría presionados por sus familiares. Pero alabo a quienes decidieron quedarse. Tal es el caso de Pedro Argüelles y su declaración humilde y sencilla al salir, que mas abajo reproducimos. 

Hay otro tema muy delicado en cuanto a estas salidas, en las cuales, cual soldado muy disciplinado, en medio del partido definitorio por el mundial de Fútbol, donde España fue coronada campeón mundial, el cabo Moratinos se presentó en Cuba llamado por el jefe Castro. 

Realmente me produjo un sentimiento de lástima ver al canciller de un país europeo, antigua potencia colonial, tomando un avión el día de la final donde su país jugaba el desafío final del deporte clásico español, y cual servil cabo furriel terminó sentándose con un asesino reconocido a discutir en presencia del cardenal cubano.

Buscaba -hoy lo sabemos- la defensa de Cuba y sus demás países manipulados, para su nombramiento en la FAO. "Nadie hace nada de gratis" dice Araelio, el mecánico que tiene fama analista político  y buen componedor de motores.

Pero realmente no es el cabo furriel, el motivo de este comentario. Otras personas poco conocidas, según se comenta en el exilio, han sido puestas en libertad. Algunas habiendo cometido hechos violentos, otras con acusaciones no comunes como piratería o contrabandista. Es bueno aclarar que una libertad cualquiera que sea y sea como sea que se dé , es un doble motivo de alegría: Un preso menos sufriendo en esas cárceles espantosas y dos: un rehén menos a contar. 

Se ha expuesto lo que me resulta realmente molesto, que como Amnistía Internacional, respetadísima Organización no los considera presos de conciencia, no estaban en la lista de presos esperando salir. Para esta prestigiosa Organización que tanto a lucha por la libertad de los disidentes cubanos, preso de conciencia es quien defiende sus ideas y por ello es preso, pero no ha cometido actos violentos. Muchos de los actuales exiliados no hubiéramos salido nunca de la cárcel según está teoría. Comprendo que las tácticas y estrategias de lucha cambian con el tiempo y las situaciones que se enfrentan con los medios modernos, guían por nuevos caminos y rutas. Nuestra organización. la S.T.C. se define como no violenta y busca por las vías de la defensa de los derechos humanos y los derechos particulares de los trabajadores llevar al régimen a un juicio severo por los trabajadores y la población general por sus graves violaciones aesos derechos.

Más salvemos un punto: nadie, repito NADIE ni en la disidencia en Cuba,  ni en el exilio puede condenar o criticar a quien -usando su conciencia- decida enfrentar al régimen por la vía de la violencia. Nosotros no somos Amnistía Internacional, a quien repito respetamos y apoyamos en sus esfuerzos. Pero al igual que ésta organización no puede defender a los presos en Libia por enfrentar con las armas a quien les bombardea con aviones a reacción, aunque lo hagan por clarísimas razones de conciencia, tampoco defiende a los cubanos que deciden tomar esa vía. Cada cosa en su lugar. Porque cada cubano está en su derecho de tomar las aciones que crea más convenientes para obtener la libertad de la Patria. A Martí y a Maceo no los tendría en su lista Amnistía Internacional.

 

Las autoridades excarcelan al disidente cubano Pedro Argüelles
Por Agencia EFE – hace 17 horas
La Habana, 4 mar (EFE).- El prisionero de conciencia cubano Pedro Argüelles Morán quedó excarcelado hoy y regresó a su casa en la provincia oriental de Ciego de Ávila, según dijo a Efe el propio disidente, cuyo propósito es seguir luchando a favor de la democracia en la isla.
"Yo soy un luchador civilista, tengo un compromiso con Cuba, con los derechos humanos, con la libertad y un compromiso con la democracia: ése es mi objetivo en la vida", declaró Argüelles a Efe en conversación telefónica poco después de llegar a su casa.

Argüelles, cuya liberación fue anunciada este mismo viernes por la Iglesia católica, pertenece al Grupo de los 75, como se denomina a los disidentes que fueron condenados en una ola represiva en 2003 de los que cuatro todavía están en prisión.

Este periodista independiente, de 64 años, salió de la cárcel bajo la figura de licencia extrapenal, al igual que los otros siete disidentes del Grupo de los 75 que han rechazado el exilio y sido excarcelados en los últimos meses.

Argüelles explicó que continuará con su trabajo como coordinador de la Cooperativa Avileña de Periodistas Independientes y entre sus primeros planes figura visitar al opositor Guillermo Fariñas en la ciudad de Santa Clara.

Tras su excarcelación, aún quedan cuatro miembros del Grupo de los 75 en prisión: Óscar Elías Biscet, José Daniel Ferrer, Librado Ricardo Linares y Félix Navarro.

También hoy el Arzobispado de La Habana anunció la liberación y viaje a España de otros siete presos que no son del Grupo de los 75.
El Gobierno de Cuba se comprometió en julio del año pasado a liberar a todos los presos de ese colectivo que permanecían en prisión (52 en aquel momento) tras un inédito diálogo con la Iglesia católica que fue apoyado por el Gobierno de España.

Cuarenta de esos disidentes salieron de la cárcel tras aceptar irse a España y las excarcelaciones que más se han demorado son las de prisioneros que no aceptan ese exilio.

Durante este proceso, las autoridades cubanas ampliaron las liberaciones con traslado a España a otro tipo de presos condenados por delitos contra la seguridad del Estado pero que no están considerados como prisioneros de conciencia por Amnistía Internacional ni la oposición interna reconoce a muchos de ellos como disidentes activos.
En total, 85 presos cubanos han aceptado la condición de irse a España para salir de la cárcel, según recordó la Iglesia católica en su primer comunicado de hoy.
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